
CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL 
INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE HUATUSCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL ITSH" REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ING. DAVID GERARDO 
VELASCO GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, Y POR LA OTRA, LA 
LIGA DE COMUNIDADES AGRARIAS, SINDICATOS Y ORGANIZACIONES CAMPESINAS DEL 
ESTADO DE VERACRUZ, A.C., FORMANDO PARTE DE LA CONFEDERACIÓN NACIONAL 
CAMPESINA (CNC), DESDE EL AÑO 1938, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 
"LA CNC" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. DIP. EDGAR DIAZ FUENTES, EN SU 
CARÁCTER DE PRESIDENTE INTERINO DE LA ORGANIZACIÓN CAMPESINA Y PRESIDENTE 
DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN DE LA LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, RESPECTIVAMENTE, A QUIENES EN FORMA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S 

L- Declara "EL ITSH": 
1.1. - Que es un organismo público descentralizado del Gobierno del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, con personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con el 
Artículo 1 del Decreto de Creación, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave número 74, el día 13 de abril de 2004. 

1.2. - Conforme al Artículo 3 de su Decreto de Creación, tendrá como objetivos los siguientes: 
I) Formar profesionales e investigadores aptos para la aplicación y generación de 
conocimientos científicos y tecnológicos, de acuerdo con los requerimientos del desarrollo 
económico y social de la región, del Estado y del país; II) Realizar la investigación científica y 
tecnológica que permita el avance del conocimiento, el desarrollo de la enseñanza 
tecnológica y el mejor aprovechamiento social de los recursos naturales y materiales; I I I ; / 
Realizar la investigación científica y tecnológica, que se traduzca en aportaciones concreta?/ 
para el mejoramiento y eficacia de la producción industrial y de servicios, y a la elevación dtíl 
la calidad de vida de la comunidad; IV) Colaborar con los sectores públicos, privado y s o d 
en la consolidación del desarrollo tecnológico y social de la comunidad; y V) Promoverí 
cultura regional y nacional. 

I.3.- Para el cumplimiento de sus objetivos tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 
I) Impartir educación superior tecnológica en las áreas industrial, agropecuaria y de 

servicios, así como cursos de actualización y superación académica; II) Formular y modi\car, 



en su caso, sus planes y programas de estudio y establecer los procedimientos de 
acreditación y certificación de estudios para someterlos, previa aprobación de la Secretaría 
de Educación y Cultura, a la autorización de la Secretaría de Educación Pública; III) Expedir 
constancias y certificados de estudios, títulos profesionales y grados académicos de acuerdo 
con las disposiciones legales aplicables; IV) Organizar y desarrollar programas de 
intercambio académico y colaboración profesional con organismos e instituciones 
culturales, educativas, científicas o de investigación, nacionales y extranjeras; V) Regular el 
desarrollo de las funciones sustantivas: Docencia, investigación y difusión cultural, así como 
la vinculación con los sectores público, privado y social; VI) Revalidar y reconocer estudios, 
así como establecer equivalencias de los realizados en otras instituciones educativas, de 
conformidad con las disposiciones legales aplicables; VII) Prestar servicios de asesoría, 
elaboración de proyectos de desarrollo de prototipos, paquetes tecnológicos y capacitación 
técnica a entidades de los sectores público, social y privado que los soliciten; VIII) Promover 
y realizar actividades culturales y deportivas que contribuyan al desarrollo educativo; IX) 
Establecer los procedimientos de ingreso, permanencia y promoción de su personal 
académico, conforme a lo dispuesto por las leyes y reglamentos aplicables y por este 
ordenamiento; X) Establecer los procedimientos para el ingreso de los alumnos y las normas 
para su estancia en la Institución; XI) Realizar los actos jurídicos necesarios para el logro de 
sus objetivos y el cumplimiento de sus atribuciones; y XII) Expedir las disposiciones 
normativas necesarias para el logro de sus objetivos y el cumplimiento de sus atribuciones. 

1.4. - Su representación legal corresponde al ING DAVID GERARDO VELASCO GONZÁLEZ, 
en su carácter de Director General, que lo acredita mediante su nombramiento de fecha 13 
de junio de 2014, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, el Dr. Javier Duarte de Ochoa, así como de conformidad con 
los Artículos 13 y 15 fracción I del Decreto de Creación publicado en la Gaceta Oficial de 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave número 74, el día 13 de abril de 2004. 

1.5. - Que cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes, debidamente expedido por I 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, con clave: ITS040413-MA9. 

1.6. - Que los alumnos cuentan con el respaldo del Instituto en términos de seguridad, 
documentos que lo avalan como estudiante y de compromiso de confidencialidad de manejo 
de información que pudiera brindársele al alumno. 

1.7. - Que para efectos del presente convenio señala como domicilio el ubicado en calle Av. 
25 Poniente No. 100, Col. Reserva Territorial Huatusco, CP. 94100, en la ciudadvde 



Huatusco, Veracruz de Ignacio de la Llave, número telefónico: (273) 73 4 40 00, correo 
electrónico: dir_ithuatusco@dgest.gob.mx y website: www.itshuatusco.edu.mx 

II.- Declara "LA CNC": 
11.1. - Que es una Asociación Política, de carácter estatal, autónoma, dotada con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, sustentada legalmente como Asociación Civil en los términos 
de la Ley respectiva, la Constitución Política para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 
Llave, y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y se encuentra integrada 
por Organizaciones Económicas Campesinas Regionales, Organizaciones Económicas 
Campesinas de Base, Organizaciones Sociales, Comités Regionales, Comités Municipales y 
Comité de Base Campesino; así como por las Representaciones Estatales y Municipales de 
los Organismos Filiales, como Organizaciones Económicas Campesinas Estatales integradas 
por Uniones Estatales de Productores de: caña de azúcar, café, cítricos, ganadería social, 
maíz, arroz, tabaco, hule, pina, mango, plátano, papaya, hortalizas, productores forestales, 
productores no convencionales, pesca, acuacultura, sorgo, artesanía, papa, camote yuca, 
flores y follaje, y los demás que pudieran crearse, de la vida interna de la organización, su 
integración, organización y funcionamiento, se rigen por sus estatutos de fecha 12 de 
octubres del 2003. 

11.2. - Que tiene por objeto representar los intereses, políticos, económicos y sociales de 
todos sus militantes integrantes de la Sociedad Rural; así mismo coadyuvar al desarrollo de 
la Vida Democrática y de la Cultura Política en el Estado; dándole esta facultad los Estatutos 
que regulan la vida institucional de la Liga de Comunidades Agrarias, Sindicatos y 
Organizaciones Campesinas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, A.C. C.N.C., 
siendo de observancia general, para dirigentes militantes y Organismos Filiales. 

11.3. - La Liga nace el 23 de marzo de 1923, en el Congreso Constituyente celebrado en el 
Estadio Heriberto jara Corona de la Ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz, adoptando e'? 

nombre original de Liga de Comunidades Agrarias y Sindicatos Campesinos del Estado, cuy 
objetivo fundamental era Organizar a los solicitantes de tierra en Comités para el Repar 
Agrario y la formación de ejidos, así como a los trabajadores del campo en Sindica 
Campesinos, todo ello bajo un programa para consolidar las conquistas emanadas d 
Revolución Mexicana, 

11.4. - El Lema y Emblema que utiliza la liga es el mismo de la Confederación Nacional 
Campesina, el lema es: "Tierra y Libertad" y su emblema se compone de un circulo blanco 
dentro de la cual figura una hoz, enlazada con un rifle, un haz de espigas de tr igo, l imitado 
este círculo por una corona de color rojo con la inscripción: "Campesinos de América Uníais" 



el lema y emblema serán utilizados por la Liga en su papelería Oficial y podrán ser utilizados 
por la estructura territorial, así como por las Organizaciones Económicas Campesinas, 
Organizaciones Sociales, Sindicatos Campesinos y demás afiliados a la Liga. 

11.5. - La Liga considera como propio "El Himno Agrar ista" del autor Lorenzo Barcelata, el 
cual será obligatorio entonarse, en los Congresos, Consejos Políticos y todos los actos de la 
Liga. 

11.6. - La Liga desde 1938, forma parte de la Confederación Nacional Campesina y tiene su 
representación permanente en todo el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, de 
conformidad al Artículo 8 de sus Estatutos, los Documentos Básicos; la Declaración de 
Principios, el Programa de Acción y los propios estatutos se apegan en lo fundamental a los 
documentos Básicos de la Confederación Nacional Campesina. 

11.7. - Que la Organización CNC en su calidad de Gestora y Promotora, le será posible 
gestionar infraestructura, maquinaria, equipamiento agrícola y comunitario para impulsar el 
bienestar social a través de la gestión de demandas de los derechos económicos, sociales, 
culturales, de sus agremiados, siendo la educación, la que debe de renovarse 
constantemente, por los perfiles que se requieren, en la competit ividad de los mercados, en 
los servicios, en las comunicaciones, en la transferencia de la información y un sin fin de 
actividades vinculadas a la formación de profesionales que impulsan la actividad productiva 
en cada región del país, que con la globalización requiere de la investigación científica, la 
innovación tecnológica, la transferencia de tecnología, la creatividad, para alcanzar un 
mayor desarrollo social y sustentable. 

11.8. - Que el C. DIP. EDGAR DÍAZ FUENTES, en su carácter de Presidente Interino de la Liga 
de Comunidades Agrarias, Sindicatos y Organizaciones Campesinas del Estado de Veracruz,/| 
A.C. C.N.C., fue electo con fecha 27 de julio del año 2014, quedando facultado para/ 
representar a la Liga, ante cualquier instancia de gobierno y toda clase de autoridad judicia 
cuando la naturaleza del asunto así lo requiera, contara con las facultades generales pa 
establecer y firmar, pactos, convenios, contratos a favor de sus agremiados, c 
instituciones académicas públicas y privadas, además estará facultado para realizar actos cíe 
administración y de dominio en los términos de ley, las facultades de que está investido 
podrá delegarlas sustituirlas o revocarlas en todo o en parte, a favor de tercero o cualquier 
persona que estime pertinente, de acuerdo con el Artículo 20 fracción XV de los Ekatutos 
que rigen esta Organización. \ 
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II. 9.- Que para los efectos del presente Convenio se señala como domicilio oficial de la 
C.N.C., el ubicado en la Calle Alcalde y García número 1, Zona Centro, de la Ciudad de 
Xalapa, Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, CP. 91000, teniendo como 
teléfonos los siguientes: (228) 817-3836 y 841-4066 y correo electrónico: 
accionsocialcncver@hotmail.com. 

III. - Declaran "LAS PARTES": 
111.1. - De conformidad con las anteriores declaraciones, las partes reconocen su 
personalidad jurídica y la capacidad legal que ostentan, así como el alcance y contenido de 
este Convenio General de Colaboración, para todos los efectos legales a que haya lugar 
derivados de las actividades que se realicen conjuntamente y de los programas que se 
instrumentarán. 

111.2. - Que es su voluntad suscribir el presente Convenio de Colaboración y Vinculación, 
como un acto de solidaridad y buena fe, cuyo propósito esencial es permitir el desarrollo de 
las actividades de "LAS PARTES" en el ejercicio de sus trabajos, precisando que ambos son 
organismos distintos entre sí, con la disposición expresa de cumplirlo en todos y cada uno de 
sus términos, con objetivos comunes en desarrollo de la investigación, vinculación, 
extensión y difusión de la cultura, así como del desarrollo de capacidades de los estudiantes 
y su formación en el ámbito profesional. 

111.3. - Es su voluntad establecer lazos de colaboración y sumar esfuerzos para cumplir los 
objetivos generales y particulares del presente convenio de colaboración para la realización 
de prácticas profesionales y capacitación al personal de la institución. 

111.4. - Que cuentan con los recursos necesarios para proporcionarse la asistencia, los 
servicios y la cooperación en materia de este convenio de colaboración. 

Con base en las declaraciones que anteceden, "LAS PARTES" se sujetan al cumplimento de 
las cláusulas siguientes: 

C L Á U S U L A S 

PRIMERA: OBJETO 
"LAS PARTES" convienen que el objeto del presente convenio es conjuntar sus esfuerzos 
para realizar acciones de apoyo mutuo tendientes a fomentar la vinculación entre "EL ITSH" 
y "LA CNC", a fin de establecer las bases de colaboración y las reglas de carácter general 
para el desarrollo de Residencias Profesionales, Visitas Guiadas y Servicio Social, por pkrte 



de los estudiantes y personal académico de "EL ITSH", que se llevarán a cabo dentro de las 
oficinas o área de influencia de "LA CNC", de acuerdo a los lincamientos establecidos en el 
presente convenio de colaboración, como los ejidos, comunidades y Casas del Campesino. 

SEGUNDA: RESIDENCIAS PROFESIONALES, VISITAS GUIADAS Y SERVICIO SOCIAL 
Para todos los efectos del presente convenio, las Visitas Guiadas y Residencia Profesional 
consisten en la asignación de un proyecto por parte de "LA CNC" a un alumno de "EL ITSH", 
el cual deberá realizarse en un t iempo determinado y de acuerdo a los lineamientos 
establecidos en el presente convenio y en el propio proyecto. 

Al alumno que se le asigne un proyecto para prácticas, se le denominará "PRACTICANTE" y 
al docente que le asigne la asesoría y capacitación, se le denominará "INSTRUCTOR". Las 
Asesorías Técnicas y Capacitación consistirán en base a las necesidades de "LA CNC" 
asignadas a un docente de "EL ITSH", el cual deberá realizarse en un t iempo determinado y 
de acuerdo a los lineamientos establecidos en el presente convenio. 

Por cuanto hace al Servicio Social, éste se llevará a cabo conforme a la normatividad 
aplicable vigente, para cuyo efecto se firmará el convenio específico correspondiente. 

TERCERA: OBLIGACIONES CONJUNTAS 
"LAS PARTES" convienen que, para cumplir el objeto del presente convenio promoverán la 
realización de las siguientes actividades académicas: 

S Desarrollo de Proyectos de Investigación y Transferencia de Tecnología; 
S Realización de Residencias Profesionales, Visitas Guiadas y Servicio Social, de acuerdo 

a especialidades y vacantes; 
•S Establecimiento de un Modelo de Educación Dual; 
•/ Programas específicos de vinculación académica como: Cursos de Capacitación 

Asistencia Técnica; 
S Estadías para docentes y personal en ambas instituciones, "EL ITSH" y "LA CNC", 
• Intercambio académico de alumnos de "EL ITSH" y "LA CNC"; 
S Publicación de Artículos de Investigación Científica y Tecnológica; 
•/ Publicación de Boletines y Manuales de Transferencia de Tecnología; 
S Todos aquellos programas de intereses comunes, que mutuamente acuerden 'la 

partes. 
S "EL ITSH" y "LA CNC" realizaran programas con parcelas demostrativas para la 

trasferencia de tecnología en las diversas comunidades, ejidos y CasaV del 
Campesino. \ 
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•S "EL ITSH" y "LA CNC" acordarán cursos de capacitación para producción agrícola a 
través de sus Comités Municipales, Regionales y de Base, a los organismos filiales de 
"LA CNC" como las ramas de producción. 

S Previo acuerdo de "LAS PARTES" permitirán el uso de bodegas, laboratorios, aulas, 
salas de cómputo, bibliotecas, salas audiovisuales, áreas deportivas y demás 
infraestructura que sea de utilidad para el desarrollo social, económico y académico 
de "EL ITSH" y "LA CNC". 

S "LA CNC" ofertará subsidios en insumos agrícolas para beneficio de los estudiantes y 
de la Institución, como son: bombas, rotoplas, materia prima agrícola, maquinaria 
agrícola, láminas, aperos de labranza, fertil izantes, entre otros. 

S Realizar programas de trabajo a nivel Regional, Municipal y Estatal para el impulso y 
desarrollo del estudiante y del productor agrícola, en sus diversas aéreas de 
competencias. 

S Coadyuvar entre ambas instituciones para la realización de eventos, de intereses en 
común. 

S Realizar programas académico relacionados con la agroecología. 

CUARTA: DEFINICIONES 

"LAS PARTES" acuerdan que para el cumplimiento del objeto del presente convenio de 
colaboración se entenderá por: 
Alumno.- Aquel integrante de la comunidad estudiantil que se encuentre cursando una 
licenciatura en el semestre en que se realice la actividad académica de intercambio. 
Docente.- Aquella persona que desempeña las funciones académicas o de investigación en 
las áreas de licenciatura. 
Proyectos y publicaciones e información científica en investigación.- Estudios y 
publicaciones e información científica relacionados con la búsqueda de soluciones a 
problemas específicos que se presenten en el ámbito de acción de la "LA CNC" y / o "EL 
ITSH", y que es de su interés se atiendan prioritariamente; los cuales podrán ser realizados 
por docentes y alumnos de ambas Instituciones siempre y cuando se requiera y se 
comunique por escrito el requerimiento. 
Capacitación, Formación y Gestión del Conocimiento y del Capital Humano.- Cursos qu 
"LA CNC" se compromete a ofrecer a "EL ITSH" en función de sus intereses o necesidades. 
Transferencia de Tecnología.- Impulsar el desarrollo y crecimiento de los diversos sector 
de la sociedad mediante el acceso al conocimiento y experiencia de los grupos de 
investigación, innovación y desarrollo tecnológico. 
Asistencia técnica.- Asistencia técnica para el desarrollo de proyectos internacionales, 
extensionismo e investiqación. \ 



Desarrollo comunitario.- Aplicación de instrumentos de aplicación y desarrollo de criterios 
de aceptabilidad e idoneidad dirigidos a mejorar la calidad de vida de las comunidades 
rurales y urbanas a partir del uso de sus propios recursos. 
Educación Dual.-Programa de formación integral en donde un alumno de "EL ITSH" inicia un 
proceso format ivo dentro de "LA CNC" y se convierte en un colaborador temporal donde se 
evaluara su desempeño dentro de "LA CNC" y se emitirá una calificación o constancia del 
aprendizaje a "EL ITSH" como parte de su aprendizaje y desempeño realizado en un periodo 
de t iempo determinado por "LAS PARTES". 
Otros programas.-Aquellos programas conexos que no se incluyan en el presente 
instrumento y que permitan el logro de los objetivos de "EL ITSH" y "LA CNC", que 
conjuntamente lleguen a acordar. 

QUINTA: CONVENIOS ESPECÍFICOS 
Para la ejecución de las actividades descritas en la cláusula segunda, se elaborarán 
programas y proyectos que de ser aprobados por "LAS PARTES", serán elevados a la 
categoría de Convenios Específicos y pasarán a formar parte del presente Convenio, previa 
validación jurídica correspondiente. 

Los Convenios Específicos deberán constar por escrito y describirán con precisión: sus 
objetivos, las actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal involucrado, 
enlaces y coordinadores o responsables, recursos técnicos y materiales, publicación de 
resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seguimiento, aportaciones 
económicas de cada una, así como aquellos aspectos y elementos necesarios para 
determinar sus propósitos y alcances. 

SEXTA: OBTENCIÓN DE RECURSOS 
"LAS PARTES" acuerdan que todo arreglo financiero que sea necesario para implementar el 
presente Convenio o cualquier acuerdo posterior será negociado conforme a los L 

reglamentos de cada Institución y dependerá de la disponibilidad presupuestal. 

SÉPTIMA: RESPONSABLES 
Para la ejecución de las actividades del presente Convenio General de Colaboración, I 
partes designan como responsables: 

a) Por parte de "EL ITSH", al ING. ALEJANDRO LAGOS NEPOMUCENO, Director de 
Planeación y Vinculación. \ 

\
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b) Por parte de "LA CNC", al C. LIC. MARIO CASTAÑEDA ABURTO, Asesor Agrario y 
Representante Personal del Presidente de la Liga de Comunidades Agrarias, Sindicatos y 
Organizaciones Campesinas del Estado de Veracruz, A.C. C.N.C. 

OCTAVA: COMUNICACIONES 
Cualquier notificación respecto a los términos y disposiciones de este Convenio se enviará 
por escrito a las direcciones, teléfonos y correos electrónicos indicados en el apartado I para 
"EL ITSH" y el apartado II para "LA CNC", para aquellos casos en que se trate de dar a 
conocer a derechos u obligaciones derivados del presente convenio debiéndose hacer 
constar acuse de recibo por parte del destinatario. 

NOVENA: RELACIÓN LABORAL 
Las partes convienen que el personal comisionado por cada una de ellas para la realización 
del objeto materia de este Convenio General de Colaboración, se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquella que lo empleó. Por ende, asumirá su responsabilidad por este 
concepto y en ningún caso serán consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 

Si en la realización de un programa interviene personal que preste sus servicios a 
instituciones o personas distintas a las partes, éste continuará siempre bajo la dirección y 
dependencia de "EL ITSH" o persona para la cual trabaja, por lo que su participación no 
originará relación de carácter laboral con "EL ITSH", ni con "LA CNC". 
En ningún caso podrá considerarse a la otra parte como patrón sustituto o responsable 
solidario, quedando fuera de toda responsabilidad en asuntos relacionados con dicho 
personal, debiendo la parte que contrató al trabajador de que se trate, sacar en paz y a salvo 
a la otra en caso de conflictos laborales provocados por personal de la primera. 

DÉCIMA: CONFIDENCIALIDAD 
Las partes guardarán confidencialidad respecto de las actividades materia de este Convenio,_ 
en los casos que se considere necesario o que expresamente se comuniquen las partes, así 
como cualesquiera otros proyectos realizados conjuntamente, especialmente la información 
correspondiente a la planeación estratégica, tecnologías, resultados de investigación 
clientes y problemas de la otra parte, y a responder de los daños y perjuicios que se causeí 
cuando no se respete esta disposición. 

DÉCIMA PRIMERA: PROPIEDAD INTELECTUAL 
Las partes convienen que las publicaciones, así como las coproducciones y la difusión del 
objeto del presente Convenio se realizarán de común acuerdo, estipulando que gozaren de 
cada uno de los derechos que otorgan tanto las leyes en materia de derechos de au\or y 



propiedad industrial en la República Mexicana, y en materia de propiedad intelectual en el 
extranjero. 

Así mismo, las partes convienen de manera expresa que los trabajos que se deriven de la 
ejecución del presente Convenio que sean susceptibles de protección intelectual, 
corresponderá a la parte cuyo personal haya realizado el trabajo objeto de protección, 
dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. 

En caso de trabajos generados y de los cuales no sea posible determinar el grado de 
participación de "EL ITSH" y de "LA CNC", la titularidad de los derechos morales y 
patrimoniales corresponderá a los dos en partes iguales, otorgando el debido 
reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. 

Queda expresamente entendido, que las partes podrán utilizar en sus tareas académicas los 
resultados obtenidos de las actividades amparadas por el presente instrumento. 

En caso de que el producto del presente convenio "EL ITSH", sus empleados, representantes 
y / o alumnos, manejen o tengan acceso a patentes, marcas, licencias, modelos, diseños, 
productos, procesos, derechos de autor y prioridades que pudieran corresponder a terceros 
sobre procedimientos, técnicas, dispositivos, equipos y accesorios que utilice y / o le sean 
proporcionados para cumplir cualquier proyecto derivado del presente convenio de 
colaboración, "EL ITSH" se obliga a defender a su cargo y costa, y mantener sus empleados 
y proveedores, libres de cualquier reclamo por violación actual o alegada, de patentes, 
marcas u otros derechos en relación a los bienes relacionados con el respectivo proyecto. 

"EL ITSH", sus directivos y empleados están de acuerdo en que todo desarrollo o 
descubrimiento que se haga en materia de propiedad intelectual, tales como: programas d 
cómputo, obras literarias, videos, discos compactos, entre otros, que con motivo de objet 
del presente convenio se llegaran a desarrollar y merecieren la protección de la Ley Feder 
de Derecho de Autor, o bien, de una patente de invención, patente de mejora, patente 
proceso, modelo de utilidad, dibujo, modelo industrial, marcas, avisos y nombre comercial 
que merecieren la protección de la Ley de la Propiedad Industrial, o en su caso el resgua 
del secreto industrial, serán de su propiedad exclusiva, pudiendo disponer de ellas e 
forma que más le convenga, y sin necesidad de autorización alguna por parte de "EL ITS 

En todo momento "LA CNC" mantendrá el reconocimiento a favor de los participantes 
designados por "EL ITSH" en su calidad de autores o inventores, pero el derecho patrimonial 
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quedará único y exclusivamente a favor de "EL ITSH", en los términos establecidos en el 
párrafo segundo de la presente cláusula. 

DÉCIMA SEGUNDA: TERMINACIÓN ANTICIPADA 
El presente Convenio se podrá dar por terminado mediante aviso que por escrito y con 
noventa días de anticipación que presente una de las partes a la otra, sin perjuicio de los 
trabajos que se estén desarrollando a la fecha, los que deberán continuarse hasta su total 
terminación salvo mutuo acuerdo en contrario. 

DÉCIMA TERCERA: OBLIGACIONES SUBSISTENTES A LA TERMINACIÓN 
La conclusión del convenio no libera a ninguna de las partes del cumplimiento de las 
cláusulas de confidencialidad, propiedad intelectual y derechos de autor. 

DÉCIMA CUARTA: VIGENCIA 
Las partes convienen que la vigencia del presente Convenio será de 2 (dos) años a partir de 
la fecha de su f irma. 

DÉCIMA QUINTA: MODIFICACIONES 
El presente Convenio sólo podrá ser modificado y / o adicionado mediante la f irma del 
Convenio Modificatorio o Addendum correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA: RESPONSABILIDAD CIVIL 
"LAS PARTES" estarán exentas de toda responsabilidad civil por los daños y perjuicios que 
se puedan derivar en caso de incumplimiento total o parcial del presente Convenio derivado 
de caso for tu i to o fuerza mayor, entendiéndose por esto a todo acontecimiento presente o 
futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no que esté fuera del dominio de la voluntad, que 
no pueda preverse o que aun previéndose no pueda evitarse, incluyendo la huelga y el paro 
de labores académicas o administrativas. En tales supuestos, las partes revisarán de comú 
acuerdo el avance de los trabajos para establecer las bases de su terminación. 

DÉCIMA SÉPTIMA: SUJECIÓN A LAS NORMAS INTERNAS DE "EL ITSH" 
La ejecución del presente convenio y de los actos que del mismo deriven, por parte de "EL 
ITSH" dentro de las instalaciones de "LA CNC", estarán sujetos a sus normas y reglamentos 
de seguridad; es deber de "EL ITSH" cumplir y hacer que sus empleados y "PRACTICANTES" 
cumplan con dichas normas, según lo dispuesto en el reglamento de seguridad eViigiene 
vigente. \ 
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DÉCIMA OCTAVA: ENCABEZADOS Y DEFINICIONES 
Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por 
conveniencia, brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos y en ningún 
momento se entenderá que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo 
de las partes contenido en el clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMA NOVENA: SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
Las partes manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es producto de la 
buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 
su cumplimiento. 

En caso de existir cualquier controversia o reclamo derivado del presente convenio, será 
resuelta por las partes, o en su defecto, por los tribunales que les correspondan por razón de 
su domicilio. 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo 
f irman por duplicado en las Instituciones de origen mencionadas en el presente Convenio el 
día 18 de diciembre de 2014. 


